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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» !••;••'• v >• :•••"•» f ««unció» que hayan de Insertarse en 
| M Bo(.KTiifR8 oriulai.sa se ban de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Rea, orden de 6 de. Alrti de 1S30.) 

He p u b l i c a toi lox l a* dista e x c e p t o loa i l o m l n c o a 

f i i o i o i o a « a a . i o a i r o i o s 

Kn esta capital, llevado á domicilio, dot petetot cincuenta eéntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella Iret petetat cincuenta céntimo) al mes, nucee al trimes

tre, dia y ocho al semestre y teintiocho peieUi cincuenta eéntimot por un año. 
Se admiten subscripciones eu Madrid, en la Administración del B o u t Í r , 

plaia de Santiago, 2,—Fuera de esta capital, directamente por medio de carU 
i la Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sello». 

ADVKBTKNCIA EDITO R1A1 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qao . « n 
á instancia de parle tu pobre, se insertarán oficialmente: asi 
mismo cualquier anuncio concerniente al serrlcio nacional q u 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará» 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

X u m e r s sue l to ! • «¿asteaos) de> peses* 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. М М . el R e y y la R e i n a Re

gente (Q. D. G.j y Augusta Real Fa

milia, coutinúau en SauSebastián sin 
novedad en su importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Eu los primeros días del presente 
mes deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depositaría 
de la Diputación las cuotas del primer 
trimestre del actual año económico 
por repartimiento provincial, y con el 
fin de que cumplan con el deber que 
la ley les impone, so lo recuerdo por 
«1 presente anuncio, esperando de los 
Sres. Alcaldes se sirvan desdo luego 
efectuar el pago; en la inteligencia 
de que de no verificarlo, y por sensi

ble qu 0 sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legislación 
agente. 

Madrid 4 de Agosto de 1893.=El 
'Gobernador, Alberto Aguilera. 

COMISIÓN 
Sesión de 8 de Agosto de 1893 

PRESIDENCIA DEL S B . BALLESTÉEOS 

Señores que asistieron: 
López Goozálcz.—García Acevedo.— 

Diex Gouzález.—Cuolll.—llosa.—García 
Gordo.—Gándara.—Yáñez. 

Abierta 'a seaióu á las tres de la tarde, 
toe leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Aoto seguido, hacieudo uso la Comi

sión da las atribuciones que lo están con

feridas por el caso 3.° del art. 98 de la 
vigente ley Provincial y previa la decla

ración de urgencia, acordó: 
Dar las órdenes oportunas al Sr. De

cano del Cuerpo Médico de la Beueñcencia 
para que disponga la remisión al pueblo 
de El Álamo de los desinfectantes ñeco

sarios con relación al vecindario, para 
oomliatir la epidemia diftérica, intere

sando del Alcalde remita certificación fa 
cultativa del estado de la epidemia y nú

mero de atacados. 
Acceder á la pretensión formulada por 

D. Joaquín Pinilla que ha sido mordido 
por un perro hidrófobo, y de c o n f o r m i d a d 
con el Sr. Presidente do la Diputación 
provincial, concederle la suma de ISO pe

setas como auxilio para ir á París á fio de 
que acula á los recursos de la ciencia 
para evitar el desarrollo de tan terrible 
dolenela, sintiendo no hacer mayor con

cesión por evitárselo los precedentes esta

blecidos por la Corporación en este par

ticular. 
Disponer la admisión en el Hospital 

provincial de las dementes naturales de 
Madrid, Matilde Pierrat Peralta y Agustina 
Sánchez Ruiz, trasladadas en virtud de 
un acuerdo adoptado por la Comisión pro

vincial de Toledo. 
A n u n c i a r nueva subasta par.% contratar 

el suministro de pan con deslino al Hos

picio, bajo las mismas bases y precio que 
sirvieron para la anterior. 

ídem con destino al Hospital de San 
Juan do Dios. 

Adoptar igual acuerdo respecto del 
suministro de pan al Hospital provincial. 

Admitir definitivamente en el Hospi

cio á los n¡ños Francisco Hernández An

dreu, Pelro Martínez Villar, Inocenoio y 
Federico Carro Melóndez y Florentino 
García Requena. 

Aprobar las cuentas de fondos muni 

cipales correspondientes á los Ayunta

mientos de Vicálvaro y Griñón del ejer

cicio de 1889 90 y 90 á 91 del primor 
pueblo, y de los ejercicios de 1886 87 al 
189091 del segundo y remitirlas al Ex

celentísimo Sr. Gobernador de la provín

ola á fiu de que ooulinúo la tramitación 
dispuesta en el art. 163 de la ley de 2 de 
Octubre de 1877. 

Se levantó la eesión.=EI Vicepresi

dente, Aotooio María Ballesteros.=El Se

orelario, Camilo Poxzi. 

Administración de Contribuciones de la provincia da Madrid 

Z o n a , d o T o r r o l a g r u n a 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—PRIMER TRIMESTRE DE 18J3 A, 9 4 

Itinerario de cobranza de la contribución territorial é industrial en los pueblos 
de dicha zona, por el Recaudador D. Miguel Bornar liui y sus Auxiliares en los días 
que á continuación so expresan y en los que se anunoiará por edictos: 

Recaudador Auxiliares Pueblos 

Torrclaguna. 
a c e b e d a . . . . 
Alameda . . . . 
Berzosa 
docsaoco . . . 
Braojos 
Bui t r ago . . . . 
Bustarviejo.. 
Cabanillas . . 
Cabrera (La). 
Canencia . . . . 
Cervera 
G a r g a n t a . . . 
Gargantilla. 
Gascones . . . 
llirucla 
H o r c a j o . . . . 
Horcajuclo.. 
Lozoya 
Lozoyuela . . 
Madarces . . . 
.Manjirón..., 
Montejo. 

D. Gonzalo Martin.. 
D. Cándido Sanz. . . 

J e r rD. Luis Hornanz |Navalafuento., 
nardini r' Saturnino Fernán /Navarredouda, 

J flez jNavas (Las) . . 
ID. Valeriano Fernántateruelo , 

dcz. Paredes. 
Patones 
Pinilla 
Piñuécar . . . . 
P r á d c u a . . . . 
Puebla (Lo). 
Rascafr¡a . . . 
Redueña . . . . 
Robledillo. . 
Robrogordo. 
Serna ( L a ) . . 
Serrada 
Si'teiglesias. 
Soraosicrra.. 
Torrcmocha 
Valdemanco. 
Vellón (El) . 
Venturada . . 
Villavieja. . . 

Dias de cobranza 

Se a n u n o i a r á p o r 
edicto, 

ídem. 
Idem. 
I lem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I lem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I lem. 
I lem. 
I lem. 
Idem. 
I lem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
[ lem. 
I lem. 
Idem, 
[ lem. 
Idem. 
I lem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
14 y Ib* de Agosto. 
Se a n u n c i a r á p o r 

edicto. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I lem. 
I lem. 
Idem. 
Idem. 
[ lem. 
[titilli 
Idem. 

Torrelaguna i l de Agosto do 1893.=E1 Recaudador, Р. O., Valeriano Feruándex
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Mnxlrid 
Secretaria 

La Junta oiuuioipal so halla convoca

da para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 17 del actual, á las 
diez de la mañana, para ocuparso de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien

do la celebración de subasta para el sumi

nistro de papel, cartulina Brislol y carto

nes á la Imprenta municipal. 
ídem id . id. de esponjas, aguarrás y 

otros artículos de drogueria á la misma 
dependencia. 

ídem id. se saque á subasta el servicio 
de conducción de cadáveres de caridad ¿ 
los cementerios municipales por término 
de cuatro años, á contar desde el ejercicio 
próximo. 

ídem id. se verifique nueva subasta 
para el suministro de piedra partida para 
afirmados de las vías públicas de esta 

capital. 
ídem id. la aprobaoión de los pliegos 

de condiciones para ¡ abastar el servicio 
de transportes necesarios en las obras de 
las vías públicas de esta capital. 

ídem id. para contratar el suministro 
de material granítico para la construc

ción, conservación y reparación de aceras. 
ídem id. para el de adoquín granítico 

para empredrados de las vías públicas de 
esta villa. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo

catoria con arreglo al art. 149 de la ley. 
Madrid 15 de Agosto de 1893.=E1 Se

cretario, Francisco Ruano. 

O a r a b a n o h e l íí . i.jo 

D. José Huele y Dávila, Secretario del 
Ayuntamiento Constitucional de Cara

baucbel Bajo. 
Certifico que durante los meses de 

Abril, Mayo y Junio último, se han to

mado por el Ayuntamiento de este pueblo 
los acuerdos que en extracto á continua

ción se expresan. 

Stsión extraordinaria del día 6 de Abril 
Se acordó por unanimidad que para 

cubrir el impuesto que por cousumos s c 

ba señalado este pueblo para oi próximo 
ano económico, so adopte el segundo me

dio que establece la ley que es el más be

neficioso para los intereses generales do 
la población, esto es que el encabeza

miento sea por gremios según so viene 
praclicaudo en anos anteriores, y si algún 
gremio no aceptase el ofreimieuto, auto

rizar al Ayuntamiento para sacarlo á 
venta libre, y quo se ponga este a c u e r d o 
en conocimiento del Sr. Administrador 
de Contribuciones. 

Sesión del 6 de Abril de 1893 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fuerou lenlas las disposioioucs con

tenidas en los BOLETINES OFICIALES. 

So dio cueuta del r e s u l t a d o del acta 
del arqueo verificado el día 31 de Marzo 
último, resultando una existeuoia eu de 

positaría de 4.669 pesetas 54 céntimos, y 
quo la cuenta y balance se había manda

do á la Exrma. Diputación provincial, 
amblen quedaren enterados do hahcrsn 

mandado el extracto de las sesiones del 
trimestre, para su inserción en el BOLETÍN 

«OFICIA! 

Se dio cuenta del contrato efectuado 
por otros dos anos más, con el Médico ti

tular D. José Garcés. 
Se nombró á D. Andrés Pérez, á fin de 

que asista á la reunión que ha de tener 
lugar eu Gelafe, para la formación del 
presupuesto do gastos c a r c e l a r i o s . 

So aqordó que eu cumplimiento exacto 
del art. 12 de la vigonto l e y Electoral, se 
fijeu al público el día 10 del c o r r i e n t e , 
las listas que el referido artículo previene. 

Tambiéu se dio cuenta de haberso en

tregado eu la Administración de IIao?euda 
39 pesetas como completo pago do las cé

dulas personales del actual año econó

mico. 
También se dio cuentade haberse man

dado á la aprobación el padrón industrial, 
y el expediento formado 3obro la exención 
de la finca unida ai convento Religiosas 
Clarisas. 

Se concedió permiso á D. Antonio 
Méndez Pérez vecino de Madrid, solicita

do para edificar una casa de planta baja 
en terreno de su propiedad, situado cami

no de la Laguoa, previo pago on los de

rechos establecidos en el presupuesto mu

nicipal, bajo dirección de Arquitecto, y 
con estricta sujeción á los tipos de edifi

cación. 
También se concedió licencia á D. Ma

nuel Autorauo para instalar aguas de lo

zoya á la tubería del Sr. Scfirona por la 
vía pública, cuyaa obras han de ser reco

nocidas por el Arquiteoto municipal para 
si estas no se hacen en condiciones, sea 
responsable el quo las ejecute. 

También se dio cuenta haberse ro:ibi

do cumpliméntala la orden que se libró 
para que se notificara á D. Santiago Ar

d u r a un acuerdo del Ayuntamiento. 

Se acordó se proceda á oomponer el 
reloj de la villa y su coste se satisfaga del 
capitulo de «Imprevistos.» 

Sesión del 13 de Abril 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones contó* 

nidas en los BOLETINES OFICIALES. 

Se acordó convocar á la Junta muni

cipal del Censo electoral para el día 20, 
oon el fin de resolver las reclamaciones 
sobre iuelusioues y exclusiones de electo* 
tons do las listas electorales. 

So dio cuenta de un oficio, aprobando 
el medio de hacer efectivo el impuesto de 
oonsumos para el año 1893 á 9 i . 

Se concedió peí miso á Manuel Auto* 
rano para hacer una instalación de aguas 
de lozoya en la calle de la Magdalena, 
con la condición de dejir la oal'.e on el 
mismo ser y estado en que se encuentra. 

Tambiéu se ooncedió permiso á Grego

rio Cosin Pérez para edificar una casa en 
terreno de su propiedad, en el sitio deno

minado callo do Linares, previo pago de 
los derechos establecidos en el presupues

to municipal. 
Se dio cuenta de una circular del Ex

celentísimo Sr. Delegado de Hacienda 
referente al registro civil de las fincas 
o i  b a ñ a s : el Ayuntamiento quedó enterado. 

Se acordó practicar la continuación de 
empedrado de la plaza eu la parle do la 
derecha, formándose el pliego de condi

ciones para la adquisición de material y 
colocación del mismo, y que se admitan 
proposioiones en pliegos cerrados, i cuyo 
fin se anunciará al público. 

Sesión del 20 de Abril 

Se aprobó el acta de la anterior. 

Fueron leídas las disposiciones conte

nidas en l o s BOLETINES OFICIALES. 

Se dio cueuta y el Ayuntamiento quo

dó enterado dol reparto verificado por 
gastos carcelarios, habiendo correspondi

do á esto pueblo 1.169 pesetas, 15 cén

timos. 
So dio cuenta de una instancia insori

la por Fernando de la Oliva, solioitando 
la adquisioión del terreno sobrante de al 
vía pública, calle de la Magdalena, frente 
á la casa del solicitante, so acordó conce

dérsele con las propias condiciones en que 
se cedió á los vecinos colindantes, hacién

dose la escritura correspondiente en la 
propia forma que á los demás y se nombró 
para llevarlo á efecto al Alcalde y Sindico. 

Sesión del 27 de Abril 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones conte

nidas en los BOLBTINKS OFICIALES: 

Se acordó el pago á los empleados del 
Municipio y demás obligaciones corres

pondientes al mes de la fecha, con cargo 
al presupuesto. 

Se dio cuonta do que el día 24 del ac

tual, terminó el plazo de haber notificado 
un acuerdo del Ayuntamiento á D. San

Santiago Ardura, sin haberse interpuesto 
recurso de alzada, por lo cual se considera

ba firmo el referido acuerdo; y habiéndose 
hecho por el Sr. Alcalde algunas observa

ciones sobre este punto, el Ayuntamiento 
teniendo on cuenta lo expuesto por el Se

ñor Presidente y siendo de tanta necesi

dad la terminación de las obras y los per

juicios que á este Municipio ocasione, en 
atención á estar pagando su arrendamien

to para las oficinas y escuelas, acuorda 
por unanimidad aprobar lo manifestado 
por referido Sr. Presidente y que se pro

oeda á la mayor brevedad á cumplir el 
acuerdo. 

Se acordó anular la concesión que le 
fué concedida á D. Ricardo Llopis, veoiuo 
de Madrid, ref«rento á la gestión de su 
crédito que á favor de este Muuicipio y 
que se lo debe por el Estado por bienes 
vencidos, cuyo capital asciende á unas 
50.000 pesetas próximamente, por no ha

ber cumplido el compromiso y que se con

fiera eu las mismas condiciones que aquél 
á D. Eduardo Grande, adquiriendo dicho 
s e ñ o r el compromiso de termiuar sus ges

tiones en el plazo do dos meses. 
Se dio cuenta de una oiroular convo

cando á las elecciones municipales para el 
día 14 de Mayo próximo, el Ayuntamien

to quedó enterado y acuorda se haga cons* 
tarquo on la próxima renovación do Con

cejales les corresponde salir por razón do 
antigüedad á D Bernardo Feruándoz, Don 
Casimiro Escudero, D. A n t o n i o Pabóu y 
D. Tomás Alvarez; y existiendo una va

caule por fallecimiento do D. Manuel l! i n 

te, r e s u l t a n , pues, cinoo Concejales del 
turno do salida. 

Se acordó señalar para que tengan 
efecto las subastas de arbitrios, l o s días 
22 y 29 do Mayo próximo. 

Se concedió permiso i 1». Anacleto 
Marino, veoiuo de Madrid, para levantar 
un principal eu casa de au propiedad ca

rretera de Extremadura. 
Se prooodló á la apertura do doe plie

gos presentados para la adquisioión do 
material y coloeacióu para el empedrado 
de la plaza, resultando ser uno de Doña 
Juliana E*tebau, vecina de Villalba, para 
la adquisición del material, y ol otro de 
Claudio de Frutos, y José Botolla, para la 
colooación, y n o habiéndose presentado 

man pliegos les fueron ad ju ,u o a í 

nitlvamente las expresalas obra> ^ 
estricta sujeción á los p'«l<gos de couuV * 
nes formados al efecto, y . (,,,. 8 0 . c ,°

saber este acuerdo, á fin de q U 8 ^ 
mayor brevedad den oomionzo á las obra 

Sesión del 4 de Mayo 
Se aprobó el aola de la anterior. 
Fuerou loldas las disposiciones, 

tenidas en los BOLKTÍNKS OFICIALES. 

El Ayuntamientoquedóenleradodehi 
berso pagado por el Depositario de fouj 
municipales, la cantidad de 2.288 peseta 
38 céntimos á la Exorna. Diputación p r o . 
vincial que esto municipio debía á la mi

ma, por atrasos do ejoroicios anterior^ 
También quedaron euteradoa de | ( 

cuota que corresponde satisfacer este p Q e . 
blo 4 la Excma. Diputación provincial 
durante el año económico de 1893.94 
importante 10.765 pesetas 48 céntimos. 

So dio ouenta de una orden dol Exce. 
lentísimo Sr. Gobernador civil, COUVOCIQ. 

do á elección parcial de uu Diputado 
provincial por ol distrito Iuclusa Gelaft. 

Se acordó citar á la Junta municipal 
dol Censo elcoloral para ol domingo 7 4« 
los corrientes, en que ha de tener lugar 
la proclamación de Concejiles y designa* 
ción de Interventores para las próximti 
elecciones á tenor de lo dispuesto en ti 
Real decreto de 5 de Noviembre da 1890 
sobre adaptación do la ley Electoral vi* 
gente; que &e liquide con el recaudador 
Sr. Puebla, referente á los recargos mo

nicipalea sobre la territorial é industria! 
y adioiooes ocurridas. 

So señaló para el día 18 de los corrien

tes la subasta para la terminación d e l u 
obras del Ayuntamiento, referentes á en

tarimados, b a l c o n a j e , y escalera y que se 
auuucio al público. 

Se señaló la casa Consistorial eo que 
so ha do constituir la primera Sccióo, y 
la casa quo ooupó el local del colegio di 
niños, para la segunda Sección, presidí* 
das por el Alcalde y primer teniente, pn* 
las próximas elecciones de concejales, que 
tendrán efeoto el día 14 del actual. 

Sesión del 11 de Mayo 

No hubo sesión pública ordinaria en 
esto día, por ser festivo. 

Sesión del 18 de Mayo 
Se aprobó el acta do la auterior, y № 

ron leídas las disposiciones conteuidai e D 

los DOLKTINI'S OFICIALES. 

Se dio cuenta, y el Ayuntamiento que

dó enterado do una circular del Exoelrt" 
tísimo Sr. Goberuador civil de la pt° v ^ 
cia, cu la que manifestaba haberse * u 

pendido las elecciones municipal»** 
También so dio cueuta haberse p»í*j 

do por el Depositario el cuarto irin*Wlrfl^ 
la Excma Dlputacióu proviuoial, y o u a r 

to Id. por contribución de Propios. 
Asi mismo la Corporación < l u c < 1 * J , | i l 

terada que se habla pagado 1.393 p e . 
98 céntimos, por aleociones de P ° r 9 0

f e 4 . 
y material de primera enseñanza, c ^ 
pondioulo al leroer trimestre deUJ e f 0 

actual. d f l 

De igual manera quedó eol° r ¿j,. 
que se hablan cobrado 892 pesetas J ^ | ( 

timos, del reoargo muulcip»* 8 0 

ooulrihuoión territorial, y * 0 1 P * o f r *s

sobro la Industrial, ambas partida* 0 

poudeu al leroer trimestre del o° r 

año. a l «}»

Se declarau de abono con carg ^ 
pilulu correspondiente, loSg** l o á 
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Jjputados á Corlea. 
Se concedió permiso para edificar dos 

casas en 1» Colonia que linda al camino 
viejo do Legaués, al Presidente de la 
quinta Sección de la Sociedad Cooperati
va, Porvenir del Artesano, previo pago de 
los derechos establecidos en el presupuos-
t 0 y cou sujeción á las leyes de edifica
ciones. 

Se dló cuenta de un pliego presentado 
por D. José Mana Cando Pérez, do estos 
vecinos, por el cual se compromete á cons
truir las obras que faltan por ejecutar en 
la casa Ayuntamiento de este pueblo, con 
arreglo á los planos y presupuesto, y por 
el precio tipo do los mismos formados por 
el perito do esto municipio, 1>. Bernardi-
oo Coca y García; en su vista la Corpora
ción lo aprueba y que se le notifique para 
que proceda inmediatamente á practicar 
referidas obras indicadas. 

Sesión del 25 de Mayo 

Se aprobó el acta de la anterior y fue
ron leidas las disposiciones contenidas en 
los BOLETINES OFICIALES. 

Se acuerda el pago á los empleados del 
Munto'pio y demás obligaciones corres
pondientes al mes de la fecha con cargo á 
los capítulos que correspondan del presu
puesto. 

El Ayuntamiento quedó enterado que 
ae había pagado por el Depositario el cuar
to trimestre por consumos, sal, alcoholes, 
Cárcel del partido. 20 por 100 de Propios 
y el 10 por 100 sobre el impuesto de pesas 
y medidas. 

Se dio cuenta de las instancias presen
tadas en esta Alcaldía por 'os industriales 
de este puebto de los gremios de aceite, 
jabón, carnes do hebra, legumbres, pan, 
salvados, tocino, vino, vinagre, etc., sal, 
alcoholes y carbón vegetal, solicitando loa 
encabezamientos gremiales para el ano 
económico de 1893 á 94; y enterada la 
Corporación las acepta estando conforme 
con los representantes y fiadores nombra
dos al efecto, acordando se formalicen in-
mediatameule las obligaciones de encabe
zamiento cou los indicados representantes 
y fiadores; y verificado saquen las copias 
correspondientes que se remitirán con los 
originales al Sr. Administrador de Ha
cienda para su aprobación definitiva. 

También se dio cuenta de varios escri
tos presentados á esta Alcaldía suscriptos 
por los industriales de esta poblaoióu y su 
teroaioo, eu los que consta el donativo que 
l o « mismos haceu al Ayuntamiento con 
"bjeto de que éste atienda á las obligado-
n*8 del presupuesto y mejora de la pobla
d o para el año económioo de 1893 á 94, 
•nterada detenidamente la Corporaolóu, 
•cuerda aceptarlas y se les dé uu voto de 
«radas por la generosidad tan digna y 
UuJable. 

¿Sesión del í . ° de Junio 
En este Jia no hubo sesión por ser el 

Vorput Christi. 

Sesión del 8 
Se aprobó el acta de la anterior y fue-

ron leidas las disposiciones contenidas en 
A BOLETINES OFICIALES. 

Se dio cuenta del resultado ofreoido en 
£ subastas do arbitrios, como son dere-

v 0 8 d e degüellos, pesos y medidas, híor-
J « y / X l r a o c i O Q de basuras para el ano 

«uomíco de 1893 á 94; el Ay untamiento 
•«erdt aprobarlos definitivamente y que 

participe á loa rematantes, según asi 

consta en los pliegos de condiciones for
mados al efecto. 

Que se remita al Excmo. Sr. Goberna
dor civil do la provincia un resumen del 
número de vecinos domiciliados y transe
úntes de este pueblo, según dispone el ar
tículo 23 de la ley Municipal. 

Fué leida una comunicación del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil do la pro
vínola á la cual se acompaña una certifi
cación expedida por un Arquitecto provin
cial referente al importe de las obras eje
cutadas por D. Santiago Ardura en la Casa 
Ayuntamiento de este pueblo: en su vista 
la Corporación acuerda pase la referida 
cuenta al perito de e ta Corporación para 
que la examine y exponga lo que orea 
convenien te. 

También se dio cuenta de una certifi
cación de D. Bernardlno Coca y García, 
Maestro de Obras del Ayuntamiento, que 
en el acto se hallaba présenle, para cum
plimiento del punto anterior; quedaron 
enterados. 

Se acuerda se haga saber al contratista 
de las obras del Ayuntamiento y Escuelas, 
D. Santiago Ardura, los reparos de la 
cuenta que so han hallado al reconocí-
micuto de las obras, por no estar con arre
glo al pliego de oondiciones. 

Sesión del 15 
Eu este día no hubo sesión ordinaria 

por falta de asistencia de Sres. Concejales 
para poder tomar acuerdos. 

Sesión del 22 

Se aprobó el acta de la anterior y fue
ron leídas las disposiciones contenidas en 
los BOLETINES OFICIALES. 

Se acuerda el pago á los empleados 
del Municipio y demás obligaciones co
rrespondientes al mes de la fecha con arre
glo al presupuesto. 

Se acordó que el último día de mes se 
haga la cuenta y balance y acta de arqueo 
de los gastos é ingresos correspondientes 
al ouarto trimestre dol actual ejercicio, 
cuya cuenta y balance se remitirá á la 
Excma. Diputación provincial. 

También se acuerda remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia el extracto de las sesiones celebra
das por el Ayunlamieuto durante el t r i 
mestre para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL; asi lambióu el estado de los M e 
dióos que tiene contratados para la bene
ficencia. 

Se dio cuenta de una lista presentada 
por el Recaudador de contribuciones se
ñor Puebla, de los descubiertos por recar
gos municipales del segundo semestre de 
1890 á 91; euterada la Corporación acuer
da se haga la designaoión de fincas. 

Se concedió permiso para edificar una 
casa en terreno de su propiodai eu el ba
rrio de Terol, camino del Bey, ¿ D. Ma
nuel Bello, vecino do Madrid, previo pago 
de los derechos establecidos para estos ca
sos y sujeción á las leyes de edificaciones. 

Que se practiquen los exámenes ordi
narios en las Escuelas de niños y niñas do 
esta población. 

Sesión del 30 

Se aprobó el acta de la anterior y los 
BOLETÍNBS OFICIALES se archivaron des
pués de leídas las disposiciones que con
tenían. 

Se dio cuenta haberse rocibido y apro
bado el expediente de Consumos para el 
año'de 1893 á 94. 

También se dio cuenta de una certifi

cación expedida por D. Julián López Fer
nández, Inspoctor especial del Timbro del 
Estado eu fecha 23 de los corrientes, en la 
cual consta que de la visita girada en los 
d o c u m e n t o s posteriores á la última, exis
tentes en la Secretaria del Municipio, no 
haberse observado en loa referidos docu
mentos infracción alguna á las disposicio
nes vigentes que regulan el empleo del 
timbro del Estado; el Ayuntamiento quedó 
enterado. 

Que se remita certificación de los pa
gos realizados durante el cuarto trimeslro 
del actual ejerciólo á los efectos dol im
puesto del 1 por 100. 

Que se facilite al Juzgado Municipal 
un libro para inscribir los nacimientos. 

Qne se incluya en la lista de pobres de 
beneficencia al veoioo de este pueblo Na
talio Escolar. 

So dio cuenta de una instancia subs
crita por el rematante de pesas y medidas 
referente á que se le aclaren algunas du
das respecto al pliego de con liciones de 
dicho arbitrio; en su vista el Ayunta
miento acuerda que so atenga en un todo 
al pliego de oondiciones formado al elec
to, especialmente en la base segunda. 

Se dio cuenta del informe dado por el 
perito de esto Municipio refereute á la ta
sación y medición de obra en la Casa 
Ayuntamiento y Escuelas, y visto en él la 
no conformidad con el presentado por el 
coulralisla, se acuerda nombrar en comi
sión á los Srca. Alcalde Preaidente y se
gundo Teniente D. Bernardo Fernández, 
para arreglar esaa diferenciad y evitar en 
lo posible con el contralista cuestiones 
enojosas, dando cuenta á la Corporación 
del resultado. 

Y para que conste expido la presento 
para au inserción eu el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, con el V.° B.° del señor 
Alcalde, en Carabanchel Bajo á 4 de Julio 
de 1893.=V.° B ° = E l Aloalde. Benigno 
Díez.=EI Secretario, José Huele. 

O o s l a d a 

El padrón de cédulas personales de esta 
villa del actual año económico de 1893 á 
94, se encuentra terminado y expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de ocho días, para oír re
clamaciones. 

Coslada 10 de Agosto 1893.=El Alcal
de, Bomualdo Cumplido. 

R o z o s d o P u e r t o R o a l 
Hallándose servida interinamente la 

Secretaría do esto Ayuntamiento, duda
da con el sueldo anual de 750 pesetas, se 
anuncia la vacante para proveerso en pro
piedad y por término de quince días, 
desde la fecha en que aparezca su Inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL le esta pro
vínola y debiendo los aspirantes dirigir 
sus instanoias á este Ayuntamiento y con 
las condiciones que exige el art. 123 de 
la vigente ley Municipal. 

Bozas de Puerto Beal 22 do Julio de 
1893,=E1 Alcalde, Faustino Sangar. 

S a n A ^ I I M I í i i 

Del vecino de esta villa, Emilio Martin, 
se ha extraviado de uua oerca en término 
de Guadalix, titulada Meregllda, una vaca 
colorada clara, bicu parecida* de cinco á 
seis anos, talavercua. 

Por tanto encargo á los Sres. Alcaldes 
y Jefes de la Guardia civil practiquen las 
más aotivaa diligencias en buscado dicha 
res, y si fuere hallada la remitan á este 
pueblo ó lo comuniquen. 

San Agustín 7 de Agosto de 1893.=E 
Aloalde, Patricio Sauz. 

Sancí M a r í a d e l a A l a m e d a 
Habiéndose extraviado al vecino de 

esta villa, D. Ildefonso Peña, un caballo 
castaño obscuro, de oinoo años de edad, 
alzada la marca, con señales de haber es
tado rozado en ambos gorrones, herra
do do las cuatro extremidades y con 
una pequeña nube en el ojo derecho, se 
ruega á las Autoridades y Guardia civil 
de esta provincia se sirvan practicar las 
oportunas gestiones con el fin de aver i 
guar el paradero de indicada bestia, y caso 
de ser habida me lo participen para que 
pueda ser recuperada por su dueúo. 

Santa Marta de la Alameda 9 de Agos
to de 1893.«E1 Alcalde, Ángel García. 

T o r r e . j < S i i d o A r d ó z 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo del año econó
mico aotual, se halla terminado y expues
to al público en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ocho días. 

Los contribuyentes en el comprendi
dos podrán examinarle dentro de dicho 
término y reclamar si se consideran per
judicados, pues transcurrido que sea el 
término señalado no sean atendidas las 
raclamaciones. 

Torrejón de Ardóz 7 Agosto de 1 8 9 3 . = 
El Aloalde, José Bodriguez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc ias t o r r i t o r i a l e s 

MADBID 

En la oausa procedente del Juzgado de 
instrucción dol distrito del Centro de esta 
Corte, seguida contra Antonio Bravo Ver-
gara y Lorenzo Bomero Ojeda, por estafa 
y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ba diotado la Seoción 4 . a de la sala de lo 
criminal, auto señalando el dia 17 del 
actual y hora de las ocho en punto de su 
mañana, en la Secoióu 1 / de la sala de 
vacaciones, para dar comienzo á las sesio
nes del juicio oral, mandando se cite á los 
testigos D. Ernesto Seoo Biltlni, O. Julio 
Bellrán de Lis, D. Francisco Lesmes Ve-
lasco, Eduardo Santos, ooohero núm. 39, 
cochero núm. 274, Ídem núm. 583, Vi
cente Alonso Sanz, Mariano Sáez, Enrique 
Bonri Paultn, Gregorio Murillo, Blgo-
berto Bevoz Booa, Autonio Vega, Mariano 
López, Félix Nieto Jiménez é Indaleoio 
Nuñez González, cuyos domicilios so igno
ran, oomo lo verifico por medio de la 
presente á fin de que comparezcan á de
clarar ante la expresada sala sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas). 
en el Indioado dia y hora; haciéndoles sa
ber al propio tiempo la obligación qne 
tienen de concurrir á este primer l lama
miento bajo la multa de 5 á SO pesetas. 

Madrid 9 de Agosto de 1893.—El Ofi
cial de Sala, José Almira. 

Juagados mi l i ta res 

HABANA 

D. Enrique Nielo y Galindo, primer 
Teniente del décimo batallón de Artille
ría de plaza y Juez instructor de la causa 
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coaira el soldado licenciado Juan Alonso 
Jiménez, por lesiones. 

«Hago saber que en dicho procedi
miento y á folio 197 bay uu deoreto del 
Exorno. Sr. Capitán general que á la letra 
dice: ü ibana 28 de Diciembre de 1892. 
Couforme oou el dictamen que antecedo, 
y en vista do las razones indicada* sobro» 
seo definitivamente en esla causa á te
nor de lo dispuesto on el art. 130 du la 
ley de Eujuiciatnieuto militar ó impongo 
al hoy soldado lioeociado Juan Alouso 
Jiménez por la falta de que aparece res
ponsable, la oorrecolón de quince dias de 
arresto, abonándosele para su extinción 
la mitad dol tiempo de prisión preventiva 
que ha sufrido. Para notificación, cum
plimiento y detnás fines, vuelva la causa 
á su instructor por conducto del primer 
Jefe del décimo batallón de Artillería 
que acusará rec ibo.=\ lo jandro Rodrí
guez Arias. —II iy una rúbrica.=11 ly un 
sello que dioe.=:Capitania general de la 
siempre fiel Isla de Cuba .=Esta lo Ma
y o r . = V al 221 folio se eucuentra la li
quidación del tiempo que es como s i g u e : » 
Artillería décimo batallón de plaza. = 
Juez instructor.=Liquilación del tiempo 
durante la sustentación de la oausa ha es
tado en prisión el soldado licenciado Juan 
Alonso Jiménez, para deducir la mitad 
que ha de abonársele para el cumplimien
to de la corrección impuesta. 

Segúu consta el parle se 1? constituyó 
en prisión el día 28 do Mayo de 18SS. 

Fué puesto en libertad según oficio 
del folio 43 e! 16 de Noviembre de 1883. 

Total, cinco meses y diez y nueve d i a 3 . 
Mitad que so le abona dos meses vein

ticuatro días. 
Ha sido oondonaio á quinoe dias. 
Le resta cumplir desde la fecha en 

que se decreta la condena, nada. 
Habana 17 de Junio do 1893. = E 1 

Juez ins t ructor .=Enrique Nieto. = H a y 
ana rúbrica.» 

Lo que se publica para que llegue á 
conocimiento del interesado ouyo domi
cilio se ignora, sin que tonga que presen
tarse á sufrir correctivo alguno por con
siderársele ya extinguido ol que le resul
tó en esla causa. 

Habana 19 de Junio de 1893. = E 1 
primer teniente Juez instructor, Enrique 
Nieto. 

Juagados de primera instanoia 

CENTRO 
Por la presente y á virlud de lo acor

dado por el Sr. Juez de primera inslanoia 
del distrito del Centro de esta Corto, en 
providencia feoha de ayer diolada eu los 
autos declarativos de mayor cuantía, que 
eu oonoepto do pobre insta Dona Araoeli 
Villalba y Morono con D. Pedro Garda 
Ortega, sobre indemnización de perjuicios 
y otros extremos se oita nuevamente á Don 
Manuel Muela, D. Enrique Escabaule y 
D. Rafael Romoro, peones de albañil, 
cuyos domioiüos se iguorau, para que el 
día 16 del aotual, y hora de las nuevo de 
su mañana, oomparezcan eu la sala au
diencia de esto Juzgado, silo on la callo 
del General Castaños, núm. 1, á declarar 
oomo testigos en el pleito de quo quoda 
hecho mérito. 

Y para su iuserclóu en el ROLKTÍN OFI
CIAL do osta provincia expido la presenta 
visada por ol Sr. Juez ou Madrid á onoe 
de Agosto da 1893.=V.° R.°=*El Juex do 
primera inslanoia, Punce de Leóu .= El 
actuarlo, Demetrio Bustamante. 

PALACIO 
D. Antonio Goyanca y Metieses, Juez 

municipal é interino de primera inslanoia 
del distrito do Palaoio de esta Corte, eto. 

Por la prescule roquisiloria y término 
do quince dias, á contar des le su inser
ción en la Gaceta, Diario ojiciil de Avisos 
y ROLKTÍN OFICIAL de osta provincia, se 
cita, llnma y ompliza por una sola vez á 
Antonio del Apio, casa lo, repartidor de 
entregas, que habitaba en la callo de Al
calá, entre el núm. 140 y el 160, cuarto 
principal, y cuyas demás circunstancias 
se ignora J , para que dentro de dicho tér
mino se presente eu esto Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, sitos eu la plan
ta baja de la casa núm. 1 de la callo del 
General Castaños, á responder á los car
gos quo le resultan de causa criminal que 
se sigue en el expresado Juzgado por el 
delito do estafa; advirtiéudole que si pasa 
el referido término ain preseutarse se lo 
declarará rebelde, y le parará el perjui
cio quo haya lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
civiles, militares y ju lioial-s, procedan á 
la busca y detención del referido Antonio 
dsl Apio, al cual habido quo sea lo dejen 
en la Cárcel modelo 4 mi disposioión, dán
dome ol oportuno aviso, ó lo presenten en 
este Juzgado dentro de las horas dé Au
diencia. 

Dada en Madrid á 7 de Agosto 1893 . a 
Antonio Goyanesy Meneses.=Por mau-
dado de S. S., por mi compañero Prieto, 
Enrique Gouzáloz Redmar. 

PALACIO 
En virlud de providencia dictada en 

17 de Julio último, por el Sr. Juez de 
primera inslanoia del distrito de Palaoio 
de esta Corte, en la demanda civil ordi
naria de menor cuautía promovida por 
Doña Juana R<!uitcz y Cantero, contra Don 
Jaime Riñuls y D. José Riydal, oomo 
marido y legal reprcsenlanlo de Doña 
Josefa Dañuls, en concepto de herederos 
el primero y la última de su difunto her
mano D. Miguel Riñuls, sobre pago de 
pesetas, se ha admitido la referida de
manda y acordado emplazar con ella á los 
demandados, antes expresados, para que 
en el término de nueve días improrroga
bles, comparezcan á contestarla. 

Y para que tenga efecto el emplaza
miento acordado á los demandados, euyo 
paradero y domicilio so ignora, pingo la 
presente visada por S. S-, previniéndoles 
que si dejasen transourrir dicho término 
sin comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 8 de Agosto 1893.=V.° R . ° = 
Antonio Goyanes Meneses.=Sl Escribano 
por mi compañero Sr. Rullráo, Enrique 
González Redmar. 

GETA.FE 

D. Miguel de Enlrambasaguas y Cór
alo!, Juez de instrucción del partido de 
Ge. ta fe. 

Por la presente requ'-sltorls, hago sa
bor que la noche dol 18 al 19 de Julio úl
timo, se extraviaron ó fueron sustraídas 
dol prado de Valdemoro, un caballo de 
pelo negro, odad de tres añas, alzada uuas 
a Ú8 cuartas, capón y en buen estado de 
oarnes, y una burra de pelo rucio, de dos 
años do edad, y alzada la marca, porteoe-
oleules el primero á Eusebio Raneo Ote
ro, y la segunda á Julián Sancho Fernán
dez. 

En el . sumario que instruyo con lal 
motivo he acordado publicar la presente 

en la Gaceta de Madrid y ROLBTÍN OFICIAL 
de la provincia, á fin de que por todas las 
Autorldados civiles y militares y agentes 
do la policía judioial, se procoda á la bus
ca do indicadas oaballcrias, doleniendo y 
conduciendo á mi disposioión, á la p e r s o 
na ó personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justificaren su legitima adqui
sición. 

Al propio tiempo se cita á cuantos 
p e r s o n a s puedan depouor acerca del pa
radero de referidos semovientes, para que 
dentro d> 1 término de nueve días, á con
tar desde la publioación de la presento en 
los periódicos oficiales, comparezeau eu 
este Ju/gado á prestar la oportuna decla
ración. 

Dada en Getafe á 7 de Agosto 1893 .= 
Miguel de Eutrambasaguas.=P. S. M.. 
Maximiano Díaz. 

CART.VGENiV 

D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de pri
mera instancia de Cartagena y su par
tido. 

Hago saber que eu este do mi oargo y 
por la actuación del que refrenda so sigue 
expediente sobre declaración de herede
ros por defunción de Doña Luisa Rrusola 
y Tóllez, natural de Valenoia, vecina que 
fué de esta ciudad, de cuarenta y ocho 
años de edad, oasada, cuyo fallecimiento 
ocurrió en Madrid eu 10 do Agosto de 
1891, habieudo promovido dicho expe
diente D. Mariano Rrusola Tóllez, herma
no de la Únala como úuioo heredero. La 
expresada Doñi Luisa Rrusola y Tóllez, 
filleció sin otorgar disposioión testamen
taria, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 934 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, toda vez que exoede la herencia de 
2.000 pesetas, se anuncia por medio del 
presente edlolo la muerto intestada do la 
repetida Doña Luisa Rrusola y Téllez, 
llamando á los que se crean con derecho 
que el D. Mariano Rrusola y Télles para 
que comparezcan ante este Juzgado á re 
clamarla d e n t r o de treinta dias, á coutar 
desde la publioación del presento. 

Dado eu Cartagena á 22 de Julio de 
1893 =Joaquín Alonso.=El Ksoribauo, 
José Rayo. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virlud de providencia del Sr. Don 

Yioenle Martín Cereceda, Juez munioipal 
del distrito de la Audieuoia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á José Cortés 
Romay, cuyas demás circunstancias y ao
tual paradero se ignoran, para que eu tér
mino de segundo día comparezca en di 
cho Juzgado, á extinguir la peua impues
ta en juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le parará el per-
juioioá que hayalugi r . 

Madrid 7 oe Agosto 1893.—Y. 9 l i . °= 
Martin. = El Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia dol Sr. Don 
V i e n t e Marliu Cereceda, Juez municipal, 
del distrito de la Audioucia de esta Corte, 
ge cita, llama y emplaza, á Jenara Monto-
Jo Moreno, do treinta y seis años,cuyas de-
mis circunstancias y actual paradero se 
Iguorau, para que eu térm'no do segundo 
día, comparezca en dicho Juagado, á e x 
t i n g u i r la peua Impuesta on juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que si uo lo 

verifioa la parará el perjuloio 4 que n a y i 

' ugar . 
Madrid 7 de Agosto 1893.=»v.° B . 0 ^ 

Marilù.=E1 Seoretarlo súplanle, j 0 4 è 

Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud do provi loncla del Sr. BOQ 

Vioeute Martin Cereceda, Juez municipi} 
del distrilo lo la Au llcucia do esta Corte, 
se cita, llama j emplaza á Nemesio Saz 
Rubio, do treinta y ocho años, cuyasdemás 
circuustaucias y actual paradero se igeo» 
ran, para que eu término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado, á extinguir 
la pena impuesta en juicio do f il las; b S j 0 

apercibimiento de quo si no lo verifica le 
parará el perjuloio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Agosto 1893.=V.° B.°aa 
Marlio.=El Sooretario suplente, José-
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia delSr. D. Vi

cente Martín Cereceda, Juez municipal 
del distrito de la Auiinncia de esta 
Corte, se olla, llama y emplaza á Salvador 
Zimora del Prado, do voiutl ló* añjs, bar-
boro, cuyas demás circuuslanciasy actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca on dicho Jux-
gado, á extinguirla peua impuesta en jui
cio do fallas; bajo apercibimiento de que li 
no lo verifica le parará el perjuicio á qua 
haya lugar. 

Madrid 7 de Agosto 1893 .=V* B.°=» 
Martin.=El Secretario suplente, José Cam
po y Díaz. 

Comisaría de guerra 
de P a l m a de M a l l o r c a 

Instruyéndose por esta Comisaria on 
expediente contra el Alférez quefuéd» 
infantería D. Miguel Pórez García, decla
rado insolvente, para obtener el reintegro 
de 137 pesetas 50 céntimos, importe da 
un cargo no descontado por la Intenden
cia militar de la isla do Cuba; y apare
ciendo como presunto responsable, entra 
otros, el quo fué l i ten léale militar Don 
Franoisoo López Bago, fallecido en Vs-
lladolld eu 1878, cilo, llamo y eiopl"» 
por primera vez á los herederos de su es
posa Doña Ana Maoias. falleoida eo Ma
drid al año siguiente, para que en el pl*' 
zo de treinta días, contados desde la pu
blicación de este edicto, oomptrezoan pM/ 
si ó por apoderado en esta Comisaría. >i 
objeto do que puedan enterarse del exp** 
eieute y exponor los descargos que crean 
oportunos, en la inteligencia que de no 
hacerlo se los ocasionarán los porjuloio* • 
quo en dereoho haya lugar. 

Palma 28 do Julio de 1893.—El Co
misario de guerra, Juan Ribos. 

Por Real ordon de 29 do Abril del pro
sante año, ha sido aprobada para que»"' 
va do texto eu los Establoolmteulos de pr * 
mera enseñanza, la obra titulada & t u ~ 
dios de Religión y Mural, esorita por & 
Tomás de Aquino Jiménez. 

Consta de uu lomo do 136 P 4 « Í Q a 5 

8.°, al preoio de una peseta. Los P f ~ * 
res de niños y niñas que deseen adq'í , f 

la, pueden dirigirse al autor, Fueno»rr j 
62, entresuolo Irqul-rla, á los quo » a 

rebajará el 10 por 100. 

MADU1D; ltf>3._K.o. Tip. ¿ ¿ 


